
lluetre Mun¡cipal¡dad de Lota

Adminirt.ac¡ón y Finan¡as

Depad¡ó!nro de Pelsqnal

,,,g$v,'úr,
4\ l..OT^, 0l de Octubre dc 201q.- ..-

DECRETO N" 3139 (C)

Vistos:

a) Ley N" 19.280, del 16.12.93.

b) Me¡¡orándum N" 659. de f'echa 30/09//2019. Sr. Alcalde.
c) El Of. N'3.673, de 27.10.86. de Contraloría Regional del

Bío Bío. r'elacionado con caución que deben rendir los funcionarios conlonne a Ia t,ey N" 10.33ó.

d) Lo dispuesto en la ley No 18.883. Estatuto Adnrinistralivo
para funcionarios municipales.

e) Le), N" 19.880 sobre bases de los procedimicntos

admin¡strativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adnrinistración del Estado.

l-) Resolución N' l S del 30.03.2017. de Contraloria Ceneral
de la República. que fi.ia normas sobre tranritación en línea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de

personal que indica.
g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Contraloría

Ceneral de la República. que fl.ia registlo electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que

indica.

h) Resolución N'6 del 29.03.2019.de Contraloría General

de Ia República, que hja normas sobre exención de trámites de to¡na de razón. de la materia Ias materias de personal que

se indican :(por resolución 160012018).

i) D.F.L. N" l/200ó de Ministcrio del Interior, publicado cn

D.O. el 26.07.2006, que hja texto refundido de la Ley 18.695.-

Y, en uso de los dispuesto en el Art. I 2' y las facu |tades que

me conflere el An. 63" ambos de Ia Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

,./ l.- Nontbrase en calidad a Conlrata a contar -del
0l de (Jctubre de 2019, y ¡nie¡1tras sea necesario sus servicios no excediendo el 3l de Diciemb re de 201{í don
ELIAS DAVID CISTERNA CUEVAS.   . Administrativo. Crado li" E.M.R.. quien por razones

irnposlergable de buen servicio deberá asunrir sus funciones desde la fecha de su nonrbranriento.

2.- El funcionario don ELIAS DAVID CISTERNA
CUEVAS, deberá cumplir unajornada de 44 horas senranales, cle acuerdo a la s¡guiente distribución horaria:

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Horas
- Viernes de 08:i0 a l6:i0 Iloras.

3.- Dé.iese establccido que don ELIAS DAVID CISTERNA
CUEVAS. desempeñará funciones cn "Otlcina de Depoñes ). Recreación" dependiente de la Sección Programas
Comunitarios del depananrento de Prornoción Conrunitario de la Dirección dc Desarrollo Comunitario (DIDECO)). no
estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejcrcrcio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñará la presente contratación. será

imputado al 2 l5-21-02 del Presupuesto Municipal del 2019.-
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